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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........128 
  

 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 1 párrafo segundo; 2 párrafo 

segundo; 3 fracción IV; 4 párrafo segundo; 6 párrafos segundo y tercero; 7 

párrafos segundo, tercero, cuarto y sexto; 9 fracción II; 12 párrafo segundo; 13 

fracciones I, III y VII; 116; 117; 118 y 119 párrafo segundo; se adiciona el Artículo 

2 con una fracción XXXIX pasando la actual a ser XL recorriéndose las 

siguientes en su orden; se deroga la fracción II del Artículo 2 de la Ley para la 

Construcción y Rehabilitación de Pavimentos del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1. …….. …………………………………………………………….. 
 
La presente Ley tiene por objeto regular lo relativo a las obras de 

pavimentación que se realicen en los términos de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León, y la Ley de Obras Públicas para el 

Estado y Municipios de Nuevo León, a fin de que cuenten con las 

características adecuadas en materia de calidad y rodamiento seguro. 

 

ARTÍCULO 2…………………………………………………………………….... 
 
Además de las definiciones contenidas en la Ley de Desarrollo Urbano 

del Estado de Nuevo León y la Ley de Obras Públicas para el Estado y 

Municipios de Nuevo León, para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. ……………………………………………………………………………….  

 

II.     Derogada;  
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III  a la XXXVIII. ………………………………………………………….. 

 

XXXIX. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

Gobierno del Estado de Nuevo León;  

 

XL. Sobrecarpeta: una o más capas delgadas de concreto asfáltico 

o concreto hidráulico, tendidas sobre un pavimento existente; 

 

XLI. Subbase: es la capa compuesta por materiales granulares, de 

granulometría continua, con un alto contenido de material 

triturado o cien por ciento triturado, con el cual se forma la 

capa inmediata superior a la capa de subrasante y sirve como 

soporte de la capa de base en un pavimento flexible o como 

base para un pavimento rígido; 

 

XLII. Subrasante: es la capa formada por material seleccionado 

producto de los cortes realizados a lo largo del camino o de los 

préstamos de bancos existentes para este fin. Con esta capa 

se forma el nivel terminado de la capa de subrasante y de 

desplante de las capas del pavimento; 

 

XLIII. Superficie de rodamiento: es la cara  expuesta  del pavimento 

que está en contacto directo con los neumáticos; en general, 

debe cumplir con las siguientes características: presentar una 

irregularidad baja para las velocidades de operación, 

proporcionar comodidad al usuario, presentar una textura tal 

que incremente  la resistencia al deslizamiento, tener un color 

que evite los reflejos de sol o luces artificiales durante la 

noche, plana para permitir el desalojo rápido del agua de 

lluvia; 

 

XLIV. TDPA: Tránsito Diario Promedio Anual; 
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XLV. Terracerías: la sección de proyecto hasta su nivel de 

subrasante; 

 

XLVI. Textura superficial: terminación que presenta la superficie un 

pavimento, la cual puede ser cerrada, abierta o semiabierta; 

 

XLVII. TFOT: ensayo para evaluar la durabilidad del cemento 

asfáltico; 

 

XLVIII. Tramos homogéneos: segmentos de vialidad con 

características geométricas, geotécnicas y de drenaje 

semejantes; 

 

XLIX. Vida remanente: es el tiempo durante el cual se acumularon 

las aplicaciones de los ejes equivalentes que el pavimento 

resistirá, funcionando adecuadamente después de la  

evaluación realizada;  

 

L. Valor soporte de California o VRS: propiedad mecánica de un 

suelo que representa la resistencia a corte, bajo la acción de 

cargas; y 

 

LI. Vida útil: número de años desde la apertura de un camino al 

tránsito hasta el final de la vida funcional de un pavimento. 

 

ARTÍCULO 3. …………………………………………………………………….. 
 
……………………………………………………………………………………… 

 

I a la III.……………………………………………………………………….. 

 

IV. A los particulares que realicen proyectos regulados por la Ley 

de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y la Ley de 

Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, y 
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que requieran la habilitación de vías públicas, o que realicen 

trabajos que impliquen la apertura o modificación temporal de 

los pavimentos de las vías públicas; y 

V.………………………………………………………………………………. 

 

…………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO 4. ……………………………………………………………………. 
 
Las obras de pavimentación que se realicen en las vías públicas se 

sujetarán a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 

de Nuevo León, la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de 

Nuevo León y la presente Ley. 

 

……………………………………………………………………………………… 

 
ARTÍCULO 6. ……………………………………………………………………. 
 
Los laboratorios contratados en los casos requeridos conforme a las 

disposiciones de esta Ley deberán contar con certificación en los términos 

de la Norma Técnica Estatal expedida por la Secretaría. 

 

Las personas morales interesadas en realizar las funciones reservadas 

por esta Ley para laboratorios acreditados, deberán obtener su 

certificación ante la Secretaría, previo dictamen emitido por el Consejo 

Técnico, cumpliendo los requisitos que acrediten su existencia legal, la 

idoneidad de sus instalaciones y equipo, sus procedimientos, insumos, la 

formación profesional y capacidad técnica de su personal, ello conforme 

al procedimiento que determine la Secretaría en la Norma Técnica Estatal 

que para tal efecto expida. 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 7…………………………………………………………………….... 
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Para los efectos de esta Ley, las funciones del profesional responsable 

deberán recaer en una persona con estudios en ingeniería civil con la 

respectiva cédula profesional y certificado de estudios emitido por 

Institución de Educación Superior que lo acredite como especialista en 

vías terrestres, o estudios equivalentes de acuerdo al criterio que se 

establezca en la Norma Técnica Estatal expedida por la Secretaría. 

 

Las personas interesadas en realizar las funciones reservadas por esta 

Ley para profesionales responsables, deberán obtener su certificación 

ante la Secretaría, previo dictamen emitido por el Consejo Técnico, 

cumpliendo los requisitos que acrediten su formación profesional y 

capacidad técnica, y conforme al procedimiento que la Secretaría 

determine mediante una Norma Técnica Estatal. 

 

Dicha certificación tendrá una vigencia por tres años y para su renovación 

el interesado deberá someterse de nuevo al procedimiento de 

certificación o acreditar el cumplimiento de los requisitos que en materia 

de capacitación se indiquen mediante una Norma Técnica Estatal 

expedida por la Secretaría. 

 
……………………………………………………………………………………… 

 

Tratándose de obras realizadas por particulares que realicen proyectos 

regulados por la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y la 

Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, que 

requieran la habilitación de vías públicas, al momento de solicitar los 

permisos y autorizaciones que correspondan ante la autoridad municipal, 

el interesado deberá señalar el nombre del laboratorio acreditado y del 

profesional responsable, quienes validarán técnicamente el cumplimiento 

de las disposiciones de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 9……………………………………………………………………… 
 

……………………………………………………………………………………… 
 

I.………………………………………………………………………….……. 
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II. La Secretaría; 

 

III a la VIII. …………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 
 

ARTÍCULO 12. …………………………………………………………………… 
 
Las personas físicas o morales, públicas o privadas, podrán proponer a la 

Secretaría la elaboración o modificación de Normas Técnicas Estatales 

relacionadas con el objeto de la presente Ley. 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 13…………………………………………………………………….. 
 
……………………………………………………………………………………… 

 

I. La propuesta ciudadana o el proyecto oficial deberá turnarse a la 

Secretaría, quien lo presentará ante el Consejo Técnico para su 

análisis;  

 

II.………………………………………………………………………….…… 

 

III. La Secretaría publicará un aviso en el Periódico Oficial del Estado, 

en el cual informará del inicio de un proceso de consulta 

ciudadana con respecto al proyecto de Norma y la pondrá a 

disposición del público a través de los medios que en dicho aviso 

se determinen;  
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IV a la VI.…………………………………………………………….……..... 

 

VII. Elaborada la Norma definitiva, se suscribirá por la Secretaría y se 

publicará en el Periódico Oficial del Estado. 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 116. Las autoridades administrativas estatales y municipales 

en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo visitas de inspección 

para comprobar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León relativas al diseño y 

construcción de vías públicas, las de la presente Ley, las concernientes 

de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, 

y demás disposiciones de carácter general en la materia. 

 

En todo lo relativo al control, infracciones, medidas de seguridad y 

sanciones, las autoridades aplicarán las normas del Título Décimo 

Segundo de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

 

ARTÍCULO 117. La violación a las disposiciones de esta Ley, se 

sancionarán con multa de dos mil hasta diez mil veces el salario mínimo 

prevaleciente en la zona económica conforme lo dispuesto en el Artículo 

342, fracción II, inciso f), de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 

Nuevo León. 

 

ARTÍCULO 118. Contra los actos y resoluciones de las autoridades 

administrativas estatales y municipales, los interesados afectados podrán 

interponer los medios de defensa previstos en el Título Décimo Segundo, 

Capítulo Séptimo, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 

León, o intentar el juicio contencioso administrativo correspondiente. 

 

ARTÍCULO 119. …………………………………………………………………. 
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Cuando se determine administrativa, civil o penalmente el incumplimiento 

de las obligaciones a cargo del laboratorio certificado o del profesional 

responsable, la Secretaría revocará la certificación otorgada, sin que ésta 

pueda volver a ser expedida a favor del infractor en por lo menos cinco  

años. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, los ocho días del mes de 

noviembre de 2010. 

 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 

 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS                ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 


